
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo  –  Por sumas de dinero   
Rad. Nro. 110013103024202100278 00 

 
Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta la información enviada por la 
DIAN, donde informa que a cargo de CONSTRUCTORA RLA S.A.S. existen 
obligaciones tributarias pendientes de pago. 
 
Por secretaría, OFÍCIESE a la mentada entidad informándole que: i) dentro del 
presente expediente aún no se ha notificado el mandamiento de pago a 
CONSTRUCTORA RLA S.A.S, ii) no hay bienes embargados y iii) una vez llegado el 
momento procesal pertinente, se dará aplicación a la prelación de créditos 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C.,  
 

Proceso Ejecutivo  –  Por sumas de dinero   
Rad. Nro. 110013103024202100278 00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 593, 594 y 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles relacionados en los numerales 1 a 

4 del escrito de medidas cautelares y denunciado como perteneciente al 
demandado CONSTRUCTORA RLA S.A.S. LÍBRESE oficio con destino a la oficina 
de instrumentos públicos correspondiente comunicándole la medida cautelar 
decretada para su registro en el folio de matrícula inmobiliaria respectivo. 
INCLÚYASE en el remisorio: i) cédula y/o NIT del demandante y del ejecutado 
embargado y iii) ANÉXESE al remisorio copia de esta providencia, lo anterior 
atendiendo al parágrafo del art. 8 de la ley 1579 de 2012 y a la resolución No. 
7644 de 2016 de la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
Una vez acreditado el cumplimiento de la anterior medida se decidirá sobre el 
secuestro del bien objeto de cautela 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

(2) 
JIDC  



 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


